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Notarla Septuagóstima Tercora 
del Cantón Guayaquil 

AB. KHAROL LOOR VERA 

  
    

   
   

Notaria 

1 No. 2016-09-01-073-P02315 - 

2 ESCRITURA PUBLICA DE 

3 AUMENTO DE CAPITAL — Y 

4 REFORMA DEL ESTATUTO 

5 SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

6 AVICOLA EL MARQUES 

7 AVIMARQUES CIA. LTDA. .=---ao- 

8 CUANTIA: US $ 90,000.00 .=====-- 

9 Di: 3 COpiaS cnemmmnmmmnmnnnnenmnenemmna= 

10 En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

11 Guayas, República del Ecuador, hoy a treinta de 

12 Diciembre del año dos mil dieciséis, ante mí, Abogada 

13 KHAROL LOOR VERA, Notaria Septuagésima Tercera 

14 del Cantón Guayaquil, comparece la señora BETTE 

15 PATRICIA LOPEZ, de estado civil casada, Ejecutiva, en 

16 su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

17 la compañía AVICOLA EL MARQUES AVIMARQUES CIA. 

18 LTDA., quien legitima su intervención, con la copia del 

19 nombramiento que se agrega a esta escritura pública, 

20 como documento habilitante.- La compareciente es 

21 mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 

22 Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien de 

23 conocerlo personalmente doy fe. - Bien instruida en el 

24. objeto y resultado de la presente Escritura Pública, a 

25 la que procede con amplia y entera libertad, para 

26 que lo autorice, me presenta la minuta que ef 

27 tenor siguiente: MINUTA.- SEÑORA NOTARIA: 3En el S 

7 28” Registro de Escrituras Públicas a su cargo, betdries 
de e» [haral Lor Da 
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nor 

usted, una Escritura Pública Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía AVICOLA EL 

MARQUES AVIMAQUES CIA. LTDA., que se expresa al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece a la  celebráción y 

suscripción de la presente escritura pública, la señora 

BETTE PATRICIA LOPEZ, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía AVICOLA 

EL MARQUES AVIMARQUES CIA. LTDA., conforme lo 

acredita con la copia del nombramiento que se agrega a 

esta escritura, actuando además de conformidad con lo 

dispuesto en la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la Compañía, celebrada el treinta de Diciembre 

del dos mil quince.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Cuarto del Cantón Guayaquil, doctor Alberto Bobadilla 

Bodero, el veintitrés de Agosto del dos mil uno, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el cuatro de abril 

del dos mil dos, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada AVICOLA EL MARQUES 

AVIMARQUES CIA. LTDA., con un capital inicial de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América.- 

B) Posteriormente, mediante escritura pública autorizada 

LÍA por el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, 

5, "Apogado Francisco Coronel Flores, el veintiséis de Junio 

e. E dos mil tres, inscrita en el Registro Mercantil del 

a o Ggntón Guayaquil, el veintiocho de Julio del dos mil 
ES 

¿ej uatro, se aumentó el capital de la compañía, a cuatro mil 
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28 -de Socios de la Compañía, declara lo siguientes, Se 

quinientos sesenta dólares de los Estados Unidos de 

América.- c) Posteriormente, mediante escritura pública 

celebrada el dieciséis de Agosto del año dos mil once, 

ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, doctor 

Alberto Bobadilla Bodero, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el trece de Febrero del dos mil 

catorce, se procedió a aumentar el capital de la compañía 

AVICOLA EL MARQUES AVIMARQUES CIA. LTDA., a la 

suma de Ochenta y cinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América.- D) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía AVICOLA EL 

MARQUES AVIMARQUES CIA. LTDA., celebrada el día 

treinta de Diciembre del dos mil quince, RESOLVIO por 

unanimidad de votos del capital pagado concurrente, lo 

siguiente: Uno) Aumentar el capital suscrito de la 

Compañía, en la suma de NOVENTA MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con lo que la 

compañía pasaría a poseer un capital de CIENTO 

SETENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; y, tres) Reformar el Estatuto 

Social de la misma, a consecuencia de dicho aumento de 

capital.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con tales 

antecedentes, la señora BETTE PATRICA LOPEZ, por los 

derechos que representa, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía AYGÓLA Se 

EL MARQUES AVIMARQUES CIA. LTDA. y, debidamento. 
de 
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autorizado por la Junta General Universal Extraordiní Mar 
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Que se aumenta el capital de la Compañía en la suma de 

NOVENTA MIL DOLARES DE EOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, aumento que sumado al capital anterior de la 

compañía de Ochenta y cinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América, pasaría a dar un total de CIENTO 

SETENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, el mismo que se encuentra 

dividido en ciento setenta y cinco mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar cada una; 

aumento que se toma directamente de las utilidades netas 

acumuladas de la compañía por los períodos económicos 

de los años dos mil once, dos mil doce, dos mil trece y 

dos mil catorce, conforme consta en los balances 

respectivos de la compañía.- Dos: Que el presente 

aumento se ha considerado el derecho preferente de cada 

uno de los socios de la compañía, correspondiéndoles de 

este aumento de capital a los socios: doctor WILMER 

FERNANDO SALTOS ERAZO, ochenta y nueve mil 

seiscientos dieciocho nuevas participaciones de un dólar 

cada una, equivalente a Ochenta y nueve mil seiscientos 

dieciocho dólares de los Estados Unidos de América; y, al 

ingeniero JAIME FERNANDO SALTOS LOPEZ, 
ARE 
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> nor2oiA aprueba el cuadro de integración de capital que se 

SA 

1 cada una, equivalente a trescientos ochenta y dos 

dólares de los Estados Unidos de América, por lo que se 

orega como parte integrante de esta escritura.- Los 

socios suscriptores son todos de nacionalidad 
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ACTA DE JUNTA GENERAL, OMR EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA AVICOLA EL MARQUES AVIMARQUES CIA LTDA CELEBRADA EL 
30 DE DICIEMBRE DEL 2015. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 30 días del mes de Diciembre 2015, a las 18:100 en el local de 

la Compañía se reúne la Junta General Extraordinaria de socios de “AVICOLA EL MARQUES 
AVIMARQUES CIA LTDA”, con la presencia de sus socios los señores: WILMER FERNANDO 
SALTOS ERAZO, propietario de 84.639 participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y JAIME 
FERNANDO SALTOS LOPEZ, propietario de 361 participaciones sociales, iguales y 
acumulativa e indivisible de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, todas 
las participaciones sociales se encuentran suscritas y pagadas, por lo que cada una da derecho a 

un voto en las deliberaciones de la Junta General. Los concurrentes resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Universal, Extraordinaria para efectos de tratar el siguiente Orden 
del Día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Conocer y resolver sobre el aumento de Capital de la compañía por un monto de $ 90.000.00 

2.- Reversar el saldo del aporte de socios para futura capitalización. 
3.- Reforma del estatuto social 

Preside la Sesión el Presidente de la Compañía señor Wilmer Fernando Saltos Erazo, y actúa 

como Secretaria la Gerente General de la misma Sra. Patricia López de Saltos, El Presidente de 
la Junta dispone que por secretaria se constate el quórum reglamentario y se de cumplimiento a 
las demás formalidades legales y Estatutarias, hecho lo cual, el Presidente de la Junta declara 

validamente instalada la sesión, pasaudo de inmediato a tratar los puntos del orden del día: 

PRIMERO.- Para proceder con el aumento de $ 90.000.00 de capital social, de la compañía se 
pude utilizar la utilidades netas acumuladas de los años, 2011-2012-2013 y 2014. Revisado el 
informe del Gerente General, La Junta los aprueba en su totalidad, y recomienda contabilizar 

dicho trámite de aumento en la cuenta de Aportes de Socios para Futura Capitalización, y que las 
diligencias para legalizar el aumento de Capital serán en el año 2016. SEGUNDO.- Se procede a 
autorizar la reversión del saldo del Aporte de Socios para Futura Capitalización por $ 4.307,86, 

lo que la Junta acuerda aceptarlo por unanimidad y sugiere hacer los registros contables 

pertinentes: TERCERO.- Finalmente la Junta General de Socios, por unanimidad RESUELVE; 
Aumentar el capital de la compañía a la cantidad de $ 175.000,00 mediante la emisión de 
90.000,00 participaciones sociales de Un Dólar cada uno, lo que queda sumadas y pagadas de la 

siguiente manera: El Dr. Wilmer Fernando Saltos Erazo, suscribe 89.618 participaciones 
sociales de Un Dólar cada uno, son atribuidas de las utilidades no distribuidas de los años 2011- 
2012-2013 y 2014 por un valor de $ 89.618,00. Al socio img. Jaime Fernando Saltos López 
sema 382 participaciones de Un Dólar cada uno y son atribuidas, pagadas tomando las utilidadésTd, UA SES) ES 

  

no distribuidas de los años 2011-2012-2013 y2014 por un valor de $382,00, las mismas quí Je ho 
generan intereses de ninguna naturaleza. Con lo cual el capital materia del aumento, quede la, de 
la siguiente manera: El Dr. Wilmer Fernando Saltos Erazo es propietario en la actualid d: dE, 

174.257,00 participaciones sociales de Un Dólar cada una; El Ing. Jaime Fernaudo Saltos Ló 
es propietario de 743,00 participaciones sociales de Un Dólar cada una, de manera que 
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el capital actual reformar el artículo QUINTO de los Estatutos Sociales, el mismos qué.dirá: ROTARÍA b 
ARTICULO QUINTO CAPITAL: EL capital de la compañía es de CIENTO SETENTA Y4;, Su A 

CINCO MAL, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS , dividido en CIENTO ====*% 
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“AVIMARQUES” Cía. Ltda. 

SETENTA Y CINCO MIL participaciones sociales de Un Dólar cada una, numeradas de la l a 
la 175,000, por las que se emitirán los correspondientes certificados de aportación”. Luego la 

Junta autoriza a la Gerente General para que proceda con los trámites correspondientes y se 
otorgue la escritura por aumento de capital y reforma de estatutos. Agotado el Orden del Día el 
Presidente de la Junta declara un receso para la redacción de esta acta y reinstala la sesión con la 
presencia de las mismas personas inicialmente presente, se procede a su lectura, luego de lo cual 
fue aprobada por unanimidad sin modificaciones, firmando todos los presentes para constancia. 
Se levanta la Junta siendo las 19:00: h 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

                

        

        

  

  
  

  

  

  

CAPITAL ANTERIOR | 85.000 
AUMENTO DE CAPITAL 90.000 
CAPITAL ACTUAL — | 175.000 

COSTO CADA | captar COSTO CADA TOTAL 
SOCIos ACCIONES UNA 2015 % ACCIONES UNA AUMENTO | CAPITAL | % 

WILMER FERNANDO SALTOS ERAZO 84.639 $ 1,00 84,639 99,58% 89.618 $ 1,00 89.618 174.257 99,58% 

JAIME FERNANDO SALTOS LOPEZ 361 51,00 361 0,42% 382 $ 1,00 382 743 0,42% 

85.000 85.000 90.000 90.000 175.000 

RESUMEN CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SOCIOS ACCIONES UNA 2017 % 
WILMER FERNANDO SALTOS ERAZO 174.257 51,00 174.257| 99,58% 

JAIME FERNANDO SALTOS LOPEZ 743 $ 1,00 743 0,42% 

175.000 175.000 100%       
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nina] REPÚBLICA DEL ECUADOR num REPÚBLIC CUADOR 
Dirección General de Regiatro Civil, Identificación y Coditación 

     

Ea 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

or Número único de identificación: 1801919414. 0 
  

% 

Nombres del ciudadano: LOPEZ BETTE PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATOJLA MATRIZ   

  

    

  

Fecha de nacimiento: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

  
  

Sexo: MUJER TE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: GERENTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WILMER FERNANDO SALTOS ERAZO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE JUNIO DE 1982 

Nombres del padre: or 

Nombres de la madre: LAURA ELENA LOPEZ 

  

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 30 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: BRINA KHAROL LOOR VERA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 73 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   
   N? de certificado: 164-002-13085 

164-002-13085 

Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ecfYalidacion, ingresando el número de certificado, Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 

emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requendo solicite un nuevo certificado, 

geonocida lll 

! 
Digitally sign3d hy JARE 

| 
OSWALDO co) UERTES y 
Date: 2016.12 am     
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a Ñ Qz Location: Ecuador 

> 
Ing. Jorge Troya Fuertes “ 7 : 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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Guayaquil, Mayo 30 del 2012 La ie 

  

    

Señora 
BETTE PATRICIA LOPEZ 
A a 

    De mis consideraciones... rr a 

-Cumplo en comunicarle que la sociedad denominada AYICOLA EL MARQUES 
AVIMARQUES CIA.-LTDA., en Junta General Extraordinaria Universal de socios - 
Celebrada el día de hoy; tuvo el acierto de Re-elegiia GERENTE GENERAL, por 
el lapso de CINCO AÑOS, tiempo durante el cual ejercerá la representación legal 
de la compañía con su sola firma. o ! 

AVICOLA EL MARQUES AVIAARQUES CIA. LTDA,, sé constiuyo. “mediante 
escritura pública”; “autorizáda- por..el Notario Cuartó del. Cantón: Guayaquil," Dr. 
Alberto Bobadilia.:Bodero; .-el 23 de Agosto del 2001, y aprobado por la 
Superintendencia'de Compañías, “mediante resolución No. 02-G-IJ-0000902 del 8 
de Febrero del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 

  

“+ de Abril del 2002. 

  
Muy atentamente, 

  

JAIME FERNANDO SALTOS LOPEZ 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de Ja Compañía 
AVICOLA El MARQUES AVIMARQUES. CIA. LTDA.- Guayaquil, Mayo 30 del 

IEA es Z 
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.. v Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30,040 
FECHA DE REPERTORIO:30/mtay/2012 
HORA DE REPERTORIO:14:13 

     

   

  

   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ar. 

1.- Con fecha catorce de Junio del dos mil doce queda inscrito el presente --*" 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AVICOLA EL MARQUES AVIMARQUES CIA. LTDA, a favor de  BETTE 
PATRICIA LOPEZ, de fojas 60.558 a 60,559, Registro Mercantil múmero ' 
10.521. 

-TTV JIMENEZ Po * 
REGISTRADORA MERCANTIL: 
DEL, CANTON. GUAYAQUIL : a, SUBROGANTE: =y30 1 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

    

  

  
  

SOCIEDADES : 
...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992245182001 
RAZÓN SOCIAL: AVICOLA EL MARQUES AVIMARQUES CIA. LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS o ae e 0 ' 

- == == TZ = z Z eN] OC DE = - = = OCIO 

10. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado; ABIERTO. MATRIZ FEC, INICIO ACT.2 04/04/2002 
NOMBRE COMERCIAL: — AVIMARQUES CIA. LTDA. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

> ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE AVES 
ACTIVIDADES DE INCUBACION DE HUEVOS DE AVE 
VENTA AL POR MAYOR DE HUEVOS DE AVE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAY AQUIL gia: PASCUALES Barrio; PASCUALES Calle; AV, LUIS CHIRIBOGA PARRA Numero: S/N Interseccion: CALLEJON 12 
DE OCTUBRE Referencia: JUNTO A LA GASOLINERA PETROGOSA Telefono Trabajo: 042542208 Email: driemandosaltosGhotmail.com Celular: 0999307936 
Apartado Postal: 090713 

2 AAA CIAT AR 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL E0. TNICIO ACT 01/06/2004 

NOMBRE COMERCIAL: FRIGORIFICO EL MARQUES FEC, CIERRE: 01/11/2004 FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE Z 7 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DERIVADOS DE LA CARNE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Crncia: GUAYAS Canton: MILAGRO Parroquia: MILAGRO Calle: CINCO DE JUNIO Numero: 783 interseccion: ELOY ALFARO Referencia: DIAGONAL AL HOTEL 

  

=== II A ICE == PTA = == === 

No. ESTABLECIMIENTO: p03 Estado: CERRADO - LOCAL: COMERCIAL Eo. ¡NiciO ACT: TrIDO/Z004 

NOMBRE COMERCIAL: FRIGORIFICO EL MARQUES FEC. CIERRE: 01/11/2004 FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓNICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DERIVADOS DE LA CARNE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: GUAYAS Canton: MILAGRO Parroquia: MILAGRO Calle: GARCIA MORENO Numero: S/N Interseccion: ELOY ALFARO Referencia: JUNTO A EL SALONCITO 

    

Código: RIMRUC2016000720129 

Fecha: 08/07/2018 11:02:04 AM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
..le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992245182001 
RAZÓN SOCIAL: AVICOLA EL MARQUES AVIMARQUES CÍA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: LOPEZ BETTE PATRICIA 

CONTADOR: . TIGSE BUSTAMANTE AGUSTIN 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SN 

FEC, NACIMIENTO; FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/04/2002 

FEC. INSCRIPCIÓN: 12/06/2002 FEC, ACTUALIZACIÓN: 18/08/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

ACTIVIDAD ECONÓÑICA PRINCIPAL * 

ACTIVIDADES DE INCUBACION DE HUEVOS DE AVE 

  

  

[Domicilio TRIBUTARIO. 0 Az Za 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquía: PASCUALES Baro: PASCUALES: Calle: En LU CHIRIBOGA PARRA Numero: S/N Interseccion: CALLEJON 12 
DE OCTUBRE Referencia ubicacion: JUNTO Á LA GASOLINERA PETROGOSA Telefono Trabajo: 042642208 Email: drfernandosaltosO hotmail.com Celular. 
0999307936 Apartado Postal: 090713 

        

  

    [DOMICILIO ESPECIAL 22 0 
SN 

    

  

      OBLIGACIONES TRIBUTARIAS .,     
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA . 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  E = 7 [kt DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS = a 
HDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 2 

L. 

  

   
Código: RIMRUC2016000720129 

Fecha: 08/07/2016 11:02:04 AM   
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Notaría Septuazsima Tarcera 
del Cantón Guayaquil 

AB. KHAROL LOOR VERA 
Notaria 

1  ecuatoriana.- Tres: Que como consecuencia del aumento 

de capital social de la compañía queda reformado el 

Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, 

conforme al texto que consta en el Acta de la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios, celebrada el 

2 

3 

4 

5 

6 día treinta de Diciembre del dos mil quince, que se 

7 ¡incorpora a esta escritura.- CUARTA:- DECLARACION 

3 JURAMENTADA.- La señora BETTE PATRICA LOPEZ, 

9 en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

10 de la compañía AVICOLA EL MARQUES AVIMARQUES 

11 CIA. LTDA., declara bajo juramento: a) Que el capital de 

-12 la compañía, se encuentra totalmente integrado, pagado e 

13 ingresado en los registro contables de la Compañía, de 

14 acuerdo a la resolución, adoptada en la Junta General 

15 Universal Extraordinaria de Socios, celebrada el día ' 

16 treinta de Diciembre del dos mil quince; y, b) Que 

17 además, mi representada, no mantiene obligaciones 

18 pendientes con ninguna Institución del Estado, ni con el 

19 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por concepto 

20  alguno.- CONCLUSION.- Autorice la escritura con las 

21 formalidades de Ley, inserte la nota de nombramiento y 

22 acta que se acompaña.- firmado) Abogada Priscila 

23 Herdoiza Jurado.- Registro número diez mil nueve del 

24 Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- 

25 HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se ON 

26 escritura pública, para que surta sus correspondis tes A 
   

    
> Ab E 

27 efectos legales.- Leída que fue esta escritura pública! “usz SE 8) 

28 principio a fin, por mí, la Notaria en alta E aa lor)



  

a 
Hotaria SaptutagásIma Tercora 

del Cantón Guayaquil 

AB. KHAROL LOOR VERA 
Notaria 

1 otorgante, ésta la aprueba, se ratifica y firma en 

unidad de acto, conmigo el Notario, de todo lo cual DOY 

FE.- 

p. CIA. AVICOLA EL WÁRQUES AVIMARQUES CIA. LTDA. 

R.U.C. 0992245184001     

  

pe 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 AROÉ LOOR VERA 

15 A SEPTUAGESIMA TERCERA DEL CANTON 

16 

17 

18 Se otorgó ente mi, en te de elo nonfiero 
pro e 2 o . 

este STO, que 

      ». Taro! Las? Y. h 
A 

NOTARÍA 
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NOTARIO(A) BRINA KHAROL LOOR VERA "” 

; NOTARÍA SEPTUAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO * 

cy 

  

QUA 

  

Escritura N*: [20160901073P02315 

  

> ACTO O CONTRATO: — : 
E AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO os 
  

  
  

  

      
  

  
  

  

  

  
                  

  

  

  

      

  

  

    
    

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [30 DE DICIEMBRE DEL 2016, (13:58) - o s : 

[OTORGANTES _ * : - 
=> " OTORGADO POR” : 

. Enri . A Ls Documento de” |- No. Mani, . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

o. JAVICOLA El MARQUES o 099224518200 JecuATORIA [GERENTE BETTE PATRICIA Juridica — | avIMARQUES CIA. LTDA, CON [$02 RUC 1 NA GENERAL LOPEZ 
RUC 0992245182001 : 2 , 

- — TRFAVORDE - l 
, e Documento de No. . a S Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa | 

UBICACIÓN , , 
Provincia Cantón z Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL * , ol 'TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: a | 
OBJETO/OBSERVACIONES: na l 

1 

CUANTIADEL ACTO O : 
[ CONTRATO: 9000.00 
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A: Registro Mercantil de Guayaquil 

a + NUMERO DE REPERTORIO:34 : 
FECHA DE REPERTORIO:03/ene/2017 - 
HORA DE REPERTORIO:12:23 ; j. 
  
    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente” - 

1.- Con fecha diecisiete de Enero del dos mil diecisiete, queda inscrita la 

presente escritura pública, la misma que contiene: Aumento de Capital 

Suscrito y la Reforma de estatutos de la compañía denominada: 

AVICOLA EL MARQUES AVIMARQUES CIA. LTDA., de fojas 1.981 
a 1.990), Registro Mercantil número 182, 2.- Se efectuaron anotaciones del 

contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 34 

AA IAS 
Sa 

INGE 

  

0 Jl ! o " REGISTRO MERCANTIL 

: DEL CANTON GUAYAQUIL 

INALIOEIGAN > DELEGADA 
DERAs 

Guayaquil, 18 de enero de 2017 

REVISADO ron 

N:0020354



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

23 FEB 2011 

RECIBI ¡E 

1 Jo Era: A 
Hlld mr 
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SuperintendencirJe Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

24/JAN/2017 15:16:29 — Usu: evillamar 

Remitente: No. Trámite:) 1294 (0 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

                          

    

  

  

        

  
  

CESAR MOYA 

Expediente: 108018| 

RUC: 
Razón social: 

[AVICOLA El MARQUES AVIMARQUES CIA] 
LTDA. 

SubTipo tramite” 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REITE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y R/E INSCRITO EN EL RM 

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 413, 
Digitando No de trámite, año y verificador = 

 


